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DIÁLOGO CIUDADANO 

HABLEMOS SOBRE ESTRATEGIAS DE CONVIVENCIA PARA LA VIDA 
 

28 DE JUNIO 2023 
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INTRODUCCIÓN 
 
	
	
En	 un	 nuevo	 espacio	 de	 Diálogos	 Ciudadanos,	 la	 Secretaría	 Distrital	 de	 Seguridad,	
Convivencia	 y	 Justicia	 (SSCJ),	 a	 través	del	 equipo	de	Código	de	Convivencia,	 dialogó	 con	 la	
ciudadanía	 sobre	 las	estrategias	y	buenas	prácticas	que	se	han	 implementado	 en	 la	 ciudad	
para	el	disfrute	de	los	diferentes	espacios	públicos.		
	
La	SSCJ	tiene	a	su	cargo	la	implementación	del	Código	Nacional	de	Seguridad	y	Convivencia	
Ciudadana	(CNSCC)	que	es	la	hoja	de	ruta	para	que	la	ciudadanía	viva	en	paz	y	armonía	con	
el	vecino,	con	el	medio	ambiente,	cuide	el	espacio	público	y	se	relacione	con	las	autoridades	
para	tener	una	ciudad	donde	esté	en	primer	lugar	la	convivencia	pacífica.	
 
Este	 documento,	 registra	 aspectos	 relevantes	 del	 desarrollo	 y	 resultados	 del	 Diálogo	
Ciudadano	de	la	Secretaría	Distrital	de	Seguridad,	Convivencia	y	Justicia,	de	conformidad	
con	lo	estipulado	en	el	Plan	Anticorrupción	y	de	Atención	al	Ciudadano	en	su	componente	de	
Rendición	 de	 Cuentas.	 Estos	 ejercicios	 de	 participación	 social	permiten	 identificar	 los	
puntos	 a	 mejorar,	 retos,	 necesidades	 y	 temas	 de	 interés	 de	la	 ciudadanía,	 evidenciando	
además	las	prácticas	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	pública	de	la	entidad.	
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1.1. Saludo de bienvenida al diálogo. 
1.2. Presentación del orden del día. 
1.3. Presentación del Gerente del Equipo Código de Convivencia 
1.4. Presentación de tácticas pertenecientes a la estrategia ‘CONVIVENCIA 

PARA LA VIDA’ 
1.5. Espacio de preguntas y respuestas relacionadas con Seguridad y 

Convivencia. 
 
 
* Es importante señalar que con el fin de garantizar que las personas en situación 
de discapacidad auditiva tuvieran la posibilidad de participar del diálogo 
ciudadano, la Entidad puso a disposición de una intérprete de lengua de señas 
colombianas. 

 
 
 

FICHA TÉCNICA DE LOS DIÁLOGOS CIUDADANOS DIÁLOGO CIUDADANO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

 
 

o Fecha: junio 28 de 2023 
o Lugar: Facebook Live de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 

y Justicia. 
o Link de la Transmisión: https://fb.watch/lsm4Cynwhq/?mibextid=DcJ9fc 
o Hora: 4:00 pm 
o Sector: Seguridad, Convivencia y Justicia 
o Responsable de la Relatoría: Código de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana 
o Número de Asistentes: 105 participantes aproximadamente. 

 
 

SISTEMATIZACIÓN DE LAS RENDICIONES DE CUENTAS DE LA VEEDURÍA DISTRITAL 
 

1. Agenda de la jornada (describa la agenda desarrollada durante la jornada): 
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La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia desarrolló un Diálogo 
Ciudadano de Seguridad y Convivencia en el mes de junio de 2023, a través del 
Facebook Live de la cuenta oficial de la entidad. 
 
En relación con lo expuesto la metodología abordada para el diálogo fue 
presentación magistral de los siguientes procesos que se desarrollan en la 
ciudad de Bogotá a través de la estrategia ‘Convivencia para la vida’: 

 
 

Semillero de Convivencia: fortalecer las habilidades de los estudiantes para 
identificar y transformar colectivamente problemáticas de convivencia 
 
Pacto por la convivencia: los ciudadanos visitantes de los senderos se 
comprometen voluntariamente a generar un cambio en un hábito contrario a la 
convivencia que afecte las relaciones con el ambiente 
 
 

 
 
 

2. Metodología utilizada para el desarrollo del espacio de diálogo ciudadano o 
Audiencia Pública de trabajo, presentaciones magistrales, café́ del mundo, 
etc.): 
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3. Enuncie los principales temas o asuntos presentados por el(la) secretario(a) 
o el (la) Alcalde(sa) Local en el espacio de diálogo ciudadano o Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas (a continuación, usted encontrará un 
ejemplo
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Tema #1: Riñas Calle 116 
 
OBJETIVOS 
 
Desincentivar la ocurrencia de riñas  entre clientes de los establecimientos de rumba en el sector 
de la calle 116 con carrera 19  a través de una estrategia de intervención.  
 
Promover prácticas de autocuidado  para el consumo responsable de alcohol  y concientización 
frente a la responsabilidad con los otros (corresponsabilidad).  
 
Deslegitimar el uso de la violencia y fomentar  otros mecanismos para la resolución de conflictos.  
Construir narrativas frente a nuevas masculinidades en las que se reflexione frente a los roles de 
género durante la rumba  
 
ACCIONES IMPLEMENTADAS 
 
Co-construcción de protocolos de cuidado con gestos que pueden tener los meseros y el personal 
de los bares con los clientes para inspirar más confianza. Especialmente relacionados con 
asuntos de género y manejo de la cuenta.  
 
Diseño e implementación de un sistema de registro de eventos violentos que permita a los 
sectores de rumba responder y prevenir incrementos en la violencia.  
 
 
Tema #2: Semillero de Convivencia 
 
El objetivo del Semillero de Convivencia es con base en la Solidaridad, fortalecer las habilidades 
de los estudiantes para identificar y transformar colectivamente problemáticas de convivencia que 
se presenten tanto en el espacio del colegio como en su vida diaria. A partir de la generación y 
consolidación de comportamientos solidarios se espera lograr una construcción colectiva de 
relaciones que fortalezcan las convivencias pacíficas y disfrutables. 
  
El resultado esperado es que este grupo de jóvenes se consolide como líderes y mediadores 
escolares, y el espacio del Semillero como un lugar de encuentro y co-construcción de 
conocimientos desde el reconocimiento de las subjetividades y la alteridad.  
 
 
Tema #3: Pacto por la convivencia 
 
 
Mediante la estrategia "Pacto por la convivencia" los ciudadanos visitantes de los senderos se 
comprometen voluntariamente a generar un cambio en un hábito contrario a la convivencia que 
afecte las relaciones con el ambiente recibiendo así una planta o una semilla como pacto 
simbólico generando una interacción reflexiva con la ciudadanía en el que se aprovecha el 
entorno natural y se promueve la apropiación del territorio  
 
Tema #4: Formación CNSCC a Policía 
 
 
Desarrollo de jornadas de sensibilización dirigidas a los actores institucionales en el marco de la 
implementación del Código de Convivencia y en este caso a las autoridades de policía 
uniformadas del comando operativo de seguridad ciudadana, tratándose en esta oportunidad 
temas del orden nacional tales como el pronunciamiento de la Honorable Corte Constitucional 
frente al exhibicionismo así como el análisis del marco legal vigente sobre el consumo de 
sustancias estupefacientes finalmente los comportamientos relacionados con el ruido en los 
vecindarios y aquellos originados en el ejercicio de la actividad económica. 
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4. Enuncie todas las inquietudes, observaciones o propuestas planteadas por 
los ciudadanos durante el espacio de diálogo ciudadano o Audiencia Pública 
de Rendición de Cuentas (ordénelas siguiendo la misma numeración 
empleada para los temas de la pregunta 3). A continuación, usted encontrará 
un ejemplo: 

 
 
 

 
¿Se va a replicar la estrategia de riñas en otras localidades diferentes a Usaquén? 

¿Cómo mejorar la convivencia al salir de los lugares de rumba en la madrugada? 

¿Hay diferencias en el mensaje que se da en el semillero de convivencia de acuerdo a los cursos y edades? 

¿Cómo llegar a más colegios con la estrategia del Semillero de Convivencia? 

¿Cómo saber horarios y recomendaciones para visitar los senderos en los que se realiza la estrategia de 
Pacto por la Convivencia? 

Para una charla sobre Código de Convivencia ¿a dónde me puedo dirigir? 
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¿Qué actividades culturales ofrecen para tratar el tema de convivencia en las localidades? 
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5. Enuncie todas las respuestas dadas por el(la) secretario(a) o alcalde(sa) Local 
a las inquietudes, observaciones o propuestas ciudadanas durante el espacio 
de diálogo ciudadano o Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
(ordénelas siguiendo la misma numeración empleada para las preguntas 3 y 
4). A continuación, usted encontrará un ejemplo: 

 
 
Se está comenzando el modelo en ubicaciones Suba, Modelia, 
Galerías.  

Se debe concientizar mediante estas estrategias sobre el hábito de no 
reaccionar violentamente ante cualquier detonante que se puede 
presentar en cualquier momento de la noche. 

Se implementan metodologías diferentes de acuerdo a las edades. Los 
jóvenes de 6, 7 y 8 reciben mejor el mensaje a través de dinámicas y 
juegos mientras que los de 9, 10 y 11 se centran en la conversación y 
en el conocimiento del otro. Los contenidos no cambian y se centran en 
el tema de resolución de conflictos. 

En este momento se está implementando la estrategia y documentando 
para que una vez finalizada se identifiquen aprendizajes y se pueda 
escalar sin la necesidad de la presencia del equipo Código de 
Convivencia 

Mediante una aplicación llamada 'Camino de los cerros orientales' que 
administra el acueducto de Bogotá, se pueden inscribir para visitar los 
senderos. Otros senderos los administra el jardín botánico y la 
Secretaría de ambiente. Para participar de las actividades pedagógicas 
que ofrece el equipo Código de Convivencia se pueden agendar en los 
canales presenciales (red cade y casas de justicia) o las líneas de 
whatsapp 3014457292 - 3246814046 

Mediante 3 canales se pueden comunicar con el equipo Código de 
Convivencia: las líneas de whatsapp 3014457292 - 3246814046, la 
página web www.scj.gov.co y a través de la Red Cade y Casas de 
Justicia. Allí pueden  
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Tenemos la estrategia llamada 'Teatro Foro', como una forma de 
abordar a las diferentes poblaciones con la visibilización de situaciones 
cotidianas que tratan problemáticas de convivencia, igualmente el pacto 
por la convivencia promueve el disfrute del medio ambiente y la 
apropiación de los espacios verdes. 

 
 

6. Enuncie todos los compromisos asumidos por el(la) Secretario(a) o 
Alcalde(sa) Local con los ciudadanos durante el espacio de diálogo ciudadano 
o la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas (ordénelas siguiendo la 
misma numeración empleada para las preguntas 3 y 4). A continuación, usted 
encontrará un ejemplo: 

 
 
 

• Se van a realizar adecuaciones de acuerdo a cada entorno para que el 
modelo implementado tenga éxito. No solo se va a replicar el modelo sino 
que se va a construir a la medida de cada sector para cubrir las 
necesidades de convivencia particulares. 
 

• Se propondrá a los sitios que reúnen muchos sitios de rumba realizar los 
cierres de los establecimientos en horarios diferentes para que no haya 
una gran cantidad de gente aglomerada en el momento de la salida 
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7. Enuncie los temas recurrentes, priorizados con los ciudadanos, que deberían 
ser tratados por el(la) Alcalde(sa) Mayor o Alcalde(sa) Local en su Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas: 

 
 

Prevención de riñas, atención al ciudadano y contactos para actividades de sensibilización del 
Código de Convivencia y solución de comparendos. 


